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Introducción

El presente informe fue elaborado por la organización 
Promoción, Educación y Defensa en Derechos Humanos 
(PROMEDEHUM), fundada en el año 2016 y dedicada a la 
promoción y defensa de los derechos humanos de manera 
autónoma e independiente. El trabajo de PROMEDEHUM está 
enfocado en las libertades de asociación y reunión pacíficas, 
apoyando la labor de otras personas defensoras y de grupos 
sociales y comunitarios emergentes, brindando asistencia y 
acompañamiento a las personas víctimas de violaciones de los 
derechos humanos y estimulando la participación de las mismas 
en los procesos de exigibilidad. 

El informe es el resultado de la sistematización de las 
principales prácticas de violación de los derechos de personas 
defensoras de los derechos humanos en el estado Mérida, entre 
abril de 2014 y junio de 2018, período en el cual ocurrieron 
intensas y masivas manifestaciones pacíficas contra políticas 
y medidas del gobierno venezolano y graves retrocesos de los 
derechos humanos, el Estado de derecho y la democracia. 

Fue elaborado con base en el trabajo de investigación y 
acompañamiento de casos de personas defensoras en diversos 
espacios de desempeño (universidades, comunidades, medios de 
comunicación social y organizaciones de derechos humanos),

quienes fueron víctimas de violaciones de sus derechos en el 
contexto de las manifestaciones por parte de funcionarios civiles 
y militares, entre ellos el Servicio Bolivariano de Inteligencia 
Nacional (SEBIN), el Comando Nacional Anti Extorsión 
y Secuestro (CONAS) de la Guardia Nacional Bolivariana 
(GNB), el Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y 
Criminalísticas (CICPC), además de grupos violentos de civiles 
organizados por el Estado, conocidos como Grupos Colectivos. 

Los casos a los que se refiere el informe son activistas 
estudiantiles, defensores de derechos humanos, periodistas y 
líderes comunitarios que participaron en las manifestaciones 
pacíficas de los años 2014, 2016, 2017 y 2018, a las cuales el 
Estado venezolano aplicó una política sistemática de represión 
trayendo como consecuencia que muchos manifestantes 
fueran agredidos, amenazados, acosados, perseguidos y 
detenidos árbitramente.

Es importante destacar que la mayoría de las personas 
defensoras de los derechos humanos incluidas en este informe 
se encuentran actualmente en el exilio.
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Contexto

Desde el año 2013, el Estado venezolano ha venido 
incrementando una política de criminalización contra la 
exigencia y defensa de derechos y contra el trabajo legítimo 
de quienes los defienden y de los derechos a las libertades de 
reunión pacífica y asociación. Entre los ataques y medidas 
documentadas por organizaciones de derechos humanos se 
encuentran prácticas de estigmatización, intimidación, acoso, 
vigilancia, actos de violencia, incluyendo represalias contra 
personas que se dedican a la labor de documentación, denuncia, 
difusión, asistencia a víctimas y cooperación con los sistemas 
internacionales de protección de los derechos humanos, así 
como contra las personas que participan en la protesta pacífica 
como único medio de participación social en contextos no 
democráticos para movilizar exigencias y dar visibilidad 
nacional e internacional a las graves violaciones a los derechos 
humanos que son cometidas por la acción u omisión del Estado.

Mediante una política de intimidación y represalia que abarca 
medidas legislativas, administrativas y judiciales, además de 
prácticas sistemáticas de represión, detención arbitraria y tortura, 
incluyendo un discurso de desprestigio ejecutado por autoridades 

estatales desde las más altas esferas de gobierno y a través de 
los medios de comunicación oficial, el Estado ha creado severas 
restricciones al ejercicio del derecho a defender derechos en 
Venezuela. Asimismo, el Estado ha facilitado que se cometan abusos 
de autoridad y acciones de violencia contra personas defensoras y 
activistas pacíficos por parte de organismos de seguridad, grupos 
de civiles armados e individuos afectos al gobierno, generando 
así un entorno hostil e inseguro para el desempeño legítimo de 
la labor de defensa, con el agravante del uso de armas de fuego 
letales en manifestaciones desde el año 2014 que han traído como 
consecuencia una gran pérdida de vidas.

Agresión física agravada

Entre los casos documentados, activistas del movimiento 
estudiantil de la Universidad de Los Andes (ULA) que 
participaron en movilizaciones y protestas pacíficas durante 
los años 2014 y 2017 en la ciudad de Mérida, fueron heridos1 
con perdigones2 , tanto de goma como de plomo, y con balas 
que impactaron en piernas, brazos, pecho y rostros, por 
funcionarios de seguridad, en numerosas ocasiones3. Los 
disparos que ocasionaron estas heridas se hicieron a corta 
distancia, de manera sucesiva y en algunos casos a escasos 
metros de las personas, mientras se encontraban en el suelo4. 
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Las heridas fueron tan graves que ameritaron muchas veces 
intervenciones quirúrgicas de cierta complejidad. En uno de 
los casos, el funcionario se acercó expresando: “ahora sí te voy 
a sonar”. Minutos después disparó a corta distancia perdigones 
al nivel del pecho. 

En julio de 2015, la Facultad de Medicina de la ULA, 
ubicada en la ciudad de Mérida, fue atacada durante una 
protesta pacífica estudiantil por un grupo de civiles armados 
quienes ingresaron a la mencionada facultad disparando 
armas letales contra los manifestantes. Como consecuencia 
un grupo de estudiantes heridos debió huir y esperar por 
varias horas en el fondo de una barranca, mientras el grupo 
armado se retiraba de la facultad y los bomberos pudieran 
hacer el rescate5. Las golpizas 
entre varios funcionarios fueron 
también otra práctica constante, 
ocasionando a los activistas 
lesiones corporales graves y 
extensos a la integridad física 
en cabeza, torsos y genitales. 
Jesús Zerpa, uno de los atacados 
fue incluso amarrado a una 
motocicleta para ser arrastrado 
por un largo trecho. 

 Los defensores dedicados a documentar las manifestaciones 
pacíficas también resultaron agredidos6, e igualmente, periodistas7 
como Rigoberto lobo y Emmanuel Rivas respectivamente, que 
ejercían sus funciones dando cobertura a las movilizaciones, 
generalmente convocadas por los partidos de oposición8. En las 
agresiones actuaron funcionarios policiales, quienes dispararon 
perdigones y balas, causando heridas en cuerpo, rostro, 
abdomen y piernas9. Estas agresiones sucedieron de manera 
coordinada en conjunto con grupos Colectivos para impedir 
que las manifestaciones lograran avanzar en las rutas escogidas 
por los convocantes10. Los Colectivos11 también participaron 
en agresiones, robos y actos de humillación pública12 contra 
manifestantes, incluyendo entre ellos a menores de edad13.

Asedio e irrupción en centros asistenciales

Debido a la severidad de la mayoría de las heridas por 
perdigones y balas, los activistas estudiantiles fueron atendidos 
por personal médico en centros de salud, los cuales eran asediados 
inmediatamente por los mismos cuerpos de seguridad que 
participaron en los ataques para efectuar detenciones. El centro 
que recibió la mayor cantidad de heridos fue el Centro Médico 
Asistencial de la Universidad de Los Andes (CAMIULA). En 
varias ocasiones se necesitaron protocolos de seguridad en esos 
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centros para resguardar la integridad física de los activistas 
heridos y garantizar su traslado seguro a la salida de los mismos, 
pues había presencia e intento de ingreso de funcionarios, incluso 
a los pabellones o salas quirúrgicas. Efectivos de los cuerpos de 
bomberos y médicos también asistieron a activistas heridos en 
el mismo lugar donde sucedieron los hechos, por el riesgo que 
implicaba ser trasladado a un centro médico asistencial, debido 
a la posterior persecución a los heridos para su detención. 
En muchos casos no se pudo determinar con exactitud a qué 
organismo de seguridad pertenecían los funcionarios, debido a 
que actuaban sin ninguna identificación visible y se trasladaban 
en vehículos sin matrícula.

Amenazas de muerte, acoso y persecución

Posteriormente a los ataques de los funcionarios durante 
las manifestaciones, varios activistas estudiantiles agredidos 
recibieron amenazas de muerte y fueron objeto de señalamientos 
privados y públicos hacia ellos y sus familias. En algunos casos 
se conoció de la existencia de listas de dirigentes estudiantiles 
identificados como “promotores de violencia” y autores del 
“delito de protesta” que debían ser detenidos. En varios casos, 
los funcionarios profirieron palabras de ultimátum a los activistas 
amenazados haciendo saber que podían perseguir a quienes 

protestaran, dando a conocer direcciones de domicilio y datos 
personales para ubicar a las personas señaladas como autores. De 
hecho, defensores y activistas estudiantiles fueron víctimas de 
constante seguimiento por sujetos desconocidos en las cercanías de 
sus hogares, quienes advirtieron de consecuencias si continuaban 
realizando protestas o defendiendo a quienes las ejecutaran. 
Algunos defensores dedicados a monitorear las manifestaciones y 
acompañar a las víctimas, fueron intimidados a través de amenazas 
anónimas contra ellos y sus familias a través de redes sociales y 
en instalaciones oficiales cuando ayudaban a las víctimas en sus 
gestiones de denuncia o audiencias de presentación. 

Mediante mensajes enviados por distintas vías los activistas 
estudiantiles fueron alertados de la orden de asesinarlos. El 
integrante de uno de los Colectivos expresó a algunos de ellos 
en una oportunidad: “ya sabemos quiénes son, ya sabemos 
dónde viven y con quien se la pasan. La próxima vez que los 
veamos ya no serán más perdigones sino serán balas”. Un 
joven que participó activamente en las protestas sucedidas en 
2017 fue asesinado en mayo del mismo año cuando llegaba a 
su comunidad. Sujetos a bordo de un vehículo desconocido le 
efectuaron al menos 10 disparos de bala. Su muerte aún sigue 
sin esclarecerse14. 

En diversas ocasiones, funcionarios policiales visitaron 
urbanizaciones de la ciudad de Mérida15 y destacaron 



6
Promedehum Informe EspecialOctubre 2018

comisiones durante varios días en dichas zonas residenciales, 
con la orden de extinguir cualquier foco de protestas, perseguir 
y capturar a quienes hubiesen participado en ellas16. En estos 
operativos se efectuaron detenciones arbitrarias de personas 
cercanas, sometiéndolas a extenuantes interrogatorios con 
el fin de obtener información sobre el paradero de quienes 
estaban siendo buscados como “instigadores de la violencia” 
en la ciudad de Mérida. Los familiares de estos activistas 
han sido víctimas de acoso y seguimiento policial, detención 
arbitraria, robo, allanamientos ilegales a su vivienda y múltiples 
amenazas por funcionarios, a fin de entregar a sus hijos bajo 
la amenaza de ser ejecutados en caso contrario. Las citaciones 
que funcionarios entregaban a familiares, no eran emitidas 
por ningún juez, no poseían sello húmedo y además contenían 
tachaduras y enmiendas.

Asimismo, directivos de los cuerpos de seguridad en 
declaraciones de prensa, señalaron a defensores como personas 
que “desprestigian a la institución policial” y solicitaron al 
Ministerio Publico la apertura de investigaciones y sanciones 
por esta causa.

Los señalamientos también se hicieron contra periodistas 
debido al ejercicio de su trabajo, e igualmente fueron objeto 
de limitaciones para acceder a espacios gubernamentales 
y ruedas de prensa del gobierno. Por publicar noticias 

relacionadas con las represiones contra las protestas, se 
practicaron citatorios17 sin informar los motivos ni los 
procedimientos a los cuales correspondían. 

En 2017, debido a los severos retrocesos en los derechos de 
los estudiantes venezolanos, entre ellos el beneficio del pasaje 
estudiantil18, se desencadenó un largo proceso de protestas 
estudiantiles, paros de transportes, detenciones arbitrarias19 

y muchos señalamientos por funcionarios del gobierno del 
estado Mérida hacia la comunidad estudiantil, calificándolos de 
“terroristas”, “golpistas”, “violentos”, entre otros apelativos. El 
25 de octubre de 2017, un grupo de supuestos estudiantes de la 
ULA,20 a las 9 de la mañana aproximadamente, salió a protestar 
en la avenida Las Américas, entrada de la Facultad de Derecho, 
en la ciudad de Mérida, donde resultó incendiado un autobús 
del transporte público de la empresa estadal (TROLEBUS 
MERIDA C.A.)21, Por este hecho fue acusado José Carrero por 
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el presidente de la empresa estatal sin ningún tipo de prueba 
que lo vinculara y sin existir al momento alguna investigación 
en proceso22. Dicha acusación fue apoyada por medios de 
información vinculados al gobierno nacional23.

Detenciones arbitrarias y torturas

Durante las protestas, los funcionarios de cuerpos de 
seguridad practicaron detenciones arbitrarias masivas. Los 
Colectivos también practicaron detenciones ilegales en las que 
se agredió severamente a las víctimas. Aun cuando el Ministerio 
Público no presentara cargos, los jueces dictaron medidas 
cautelares con presentación cada 30 días ante los tribunales que 
hasta la fecha se mantienes vigentes, como lo es con el joven 
activista Emerson Ibarra.

En otros casos, aunque los jueces determinaron que no había 
elementos probatorios suficientes de algún delito24 y otorgaron 
libertad plena25, el Ministerio Público apeló la decisión 
manteniendo abiertos los expedientes26. En algunos de los casos, 
los activistas fueron detenidos por haber cometido delitos de 
“terrorismo y golpismo”27, además de otros delitos graves sin 
pruebas. Fueron trasladados a otros estados del país, violando el 
derecho a una justa defensa, y juzgados en jurisdicción militar 
por el delito de “ultraje al centinela”.

En reiteradas ocasiones varios activistas fueron 
mencionados por funcionarios del Estado y oficiales 
policiales en medios de comunicación, incluyendo redes 
sociales. En estas menciones se les acusó de la comisión 
de diversos delitos y hechos violentos haciéndoles blanco 
de seguimiento por partes de funcionarios de cuerpos de 
inteligencia del Estado. En marzo de 2016, el gobernador del 
estado Mérida para el momento, Alexis Ramírez por medio de 
su cuenta Twitter, mencionó a varios activistas estudiantiles 
de la ULA y líderes de la ciudad de Mérida, quienes solían 
ser los que convocaban a movilizaciones en protesta contra 
el gobierno nacional, como integrantes de una supuesta 
“Banda Los Peluches” y solicitó que algunos de ellos fueran 
encarcelados. El activista estudiantil Villca Fernández de la 
ULA, fue detenido el 31 de enero del año 2016, por escribir 
un tweet donde replicaba acusaciones en su contra por parte 
del funcionario del Estado, Diosdado Cabello. Después de 26 
meses detenido, de diferir al menos 15 veces sus audiencias 
y siendo privado de atención médica, fue excarcelado con la 
condición de exiliarse en Perú, país de origen de su padre y 
donde vive actualmente.

 Villca viajó con un salvoconducto expedido por el Consulado 
General de Caracas de la República del Perú, en el cual en el 
reglón “Documento de Identidad” destaca “no tiene”. 
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En las detenciones, las personas fueron víctimas de golpizas, 
amenazas y otros tratos crueles28. Funcionarios policiales 
participaron en actos públicos de amenaza, intento de robo y 
destrucción de pertenencias y vehículos y agresiones contra 
activistas, antes de practicar detenciones sin ninguna orden 
judicial, bajo el argumento de ser solicitados por “actos de 
terrorismo” o estar supuestamente involucrados en la muerte 
de manifestantes durante las protestas. Al momento de las 
detenciones, algunos los funcionarios hicieron uso de armas 
de fuego sin advertencia ni circunstancia que lo justificara. 
En varios casos, los detenidos fueron trasladados en vehículos 
oficiales, dentro de los cuales se les sometió a severas golpizas 
entre una numerosa cantidad de funcionarios, robo de sus 
teléfonos celulares y otras pertenencias, e incluso rociamiento 
de gas pimienta directamente al rostro. Entre otras amenazas, 
les decían: “van a la cárcel y allá los van a matar” por haber 
participado en protestas y reclamos de derechos. 

Situación actual

Debido a estas prácticas, muchos debieron abandonar 
sus residencias, renunciar a sus trabajos, aislarse y buscar 
protección en otros lugares sin contacto con familiares y 
amigos, migrar y solicitar refugio en otros países. Muchos 
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activistas no han formulado denuncias ante instancias de la 
administración de justicia, ni el Estado ha realizado avances 
en investigaciones y sanciones a funcionarios policiales 
involucrados y/o grupos paraestatales en agresiones a 
manifestantes en la ciudad de Mérida, hasta la fecha, Aunque 
se abrieron causas penales por delitos previstos en la Ley 
Especial para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tratos 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, como en el caso de 
Emerson Ibarra, actualmente nadie ha sido sometido a la 
justicia por esta averiguación tampoco.

Recomendaciones

• Detener inmediatamente cualquier acto violatorio hacia 
las personas defensoras de derechos humanos.

• Investigar y sancionar a los funcionarios del Estado 
venezolano e integrantes de grupos de civiles armados por 
el Estado, involucrados en agravios contra las personas 
defensoras de derechos humanos.

• Permitir la visita del Relator Especial de la Organización 
de las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores 
y defensoras de derechos humanos.

• Permitir la visita de la Relatoría Especial para la Libertad 
de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos y la visita de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

• Apoyar la labor que realizan las personas defensoras 
de derechos humanos en Venezuela, para visibilizar las 
injusticias sociales, luchar contra la impunidad e impulsar 
la democracia.
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